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Notas:
(*)    Ejemplo: 2/4 significa 2 muertos en un total de 4 tripulantes.

Naufragios y Accidentes
              2002 -2005

Don Víctor 020819 Punta Atlas 19,25 7/7

Argentina S 0212XX
Puerto Rawson,
     escollera 11,00 1/5

Don Roberto 030521 Comodoro Rivadavia 14,40 7/7

María Alejandra 031217 Rawson, al Este 53,00 0/30

Santa Lucía 040415
Bahía Hansen, 
proximidades 19,00 6/6

Santa Marta 040425
San Antonio Este,
          Rada 9,90 4/4

Fénix 041005 Caleta Córdoba 17,29   2/4 

Gaviota III 041021 Faro Claromecó 6,60 1/3

Siempre Don Pablo 041125 Isla Escondida 18,00 3/7

Diego I 041125 Comodoro Rivadavia 21,00 0/8

San Daniel 051005 Caleta Córdoba 8,25 0/5

Fe en Pesca 040702 26,05 0/9Cabo Blanco Ext.

DATOS
NOMBRE AAMMDD LUGAR

VÍCTIMAS
     (*)

ESLORA
 Metros

Jesús del Camino 040413 Golfo San Matías 18,00 7/8
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     Problema 
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Seguridad de la
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    Argentina
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Notas:

(*)    Ejemplo: 2/4 significa 2 muertos en un total de 4 tripulantes.
Buques de eslora menor a los 12 metros (0):   0  % - Hundimientos: 0
Buques de eslora entre 12 y 24 metros   (1):       %
Buques de eslora mayor a los 24 metros (4):       % - Víctimas:         0
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Naufragios y Accidentes
2006 - 2007

DATOS
NOMBRE AAMMDD LUGAR

ESLORA
 Metros

VÍCTIMAS
     (*)

Puente América 070201 Pto. Deseado, 
   a 110 NM 71,00 0/45

Kantxope 070811 Cabo Blanco, al Este 51,00 0/21

Alvarez Entrena I (***) 070811
Comodoro Rivadavia,
          a 50 NM

40,00 0/28

San Jorge 070620             ZCP 
Argentino - Uruguaya 0/824,00

Alvarez Entrena II (***) 070825 Caleta Olivia 40,00 0/28

Vielrasa (**)

Carlos Álvarez

Don Juan

Stella Maris (***)

Don Rosario G

Eterno Jorge Padre

060525

060811

060904

060913

061022

061101

Puerto Deseado

Caleta Paula,
en remolque

Frente a las costas
      de Chubut

Puerto Deseado
      al Este

Rawson al Este
    40 millas

Monte Hermoso
30 millas al Sur

73,60

36,60

27,00

68,20

18,00

13,5

2/54

2/20

0/14

0/56

7/7

0/7

Notas:

(*)    Ejemplo: 2/4 significa 2 muertos en un total de 4 tripulantes.
(**)  Accidente al caer al agua 3 tripulantes durante una maniobra de arrastre.
(***) Incendio controlado.



Naufragios y Accidentes
        Eslora hasta 12 metros

Argentina S 0212XX
Puerto Rawson,
     escollera 11,00 1/4

Santa Marta 040425
San Antonio Este,
          Rada 9,90 4/4

Gaviota III 041021 Faro Claromecó 6,60 1/3

San Daniel 051005 Caleta Córdoba 8,25 0/5

DATOS
NOMBRE AAMMDD LUGAR

VÍCTIMAS
     (*)

ESLORA
 Metros
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Notas:
(*)    Ejemplo: 2/4 significa 2 muertos en un total de 4 tripulantes.

16,67%

De 24 pesqueros siniestrados,
     4 fueron de esta eslora.
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Naufragios y Accidentes
        Eslora hasta 24 metros

DATOS
NOMBRE AAMMDD LUGAR

VÍCTIMAS
     (*)

ESLORA
 Metros

Don Víctor 020819 Punta Atlas 19,25 7/7

Don Roberto 030521 Comodoro Rivadavia 14,40 7/7

Santa Lucía 040415
Bahía Hansen, 
proximidades 19,00 6/6

Fénix 041005 Caleta Córdoba 17,29 2/4 

Siempre Don Pablo 041125 Isla Escondida 18,00 3/7

Diego I 041125 Comodoro Rivadavia 21,00 0/8

Jesús del Camino 040413 Golfo San Matías 18,00 7/8

San Jorge 070620             ZCP 
Argentino - Uruguaya 0/824,00

Don Rosario G 061022
Rawson al Este
    40 millas 18,00 7/7

Eterno Jorge Padre 061101
Monte Hermoso
30 millas al Sur 13,5 0/7

Notas:
(*)    Ejemplo: 2/4 significa 2 muertos en un total de 4 tripulantes.

41,67%

De 24 pesqueros siniestrados,
    10 fueron de esta eslora
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Naufragios y Accidentes
    Eslora mayor de 24 metros

DATOS
NOMBRE AAMMDD LUGAR

VÍCTIMAS
     (*)

ESLORA
 Metros

María Alejandra 031217 Rawson, al Este 53,00 0/30

Fe en Pesca 040702 26,05 0/9Cabo Blanco Ext.

Puente América 070201 Pto. Deseado, 
   a 110 NM 71,00 0/45

Kantxope 070811 Cabo Blanco, al Este 51,00 0/21

Alvarez Entrena I (***) 070811
Comodoro Rivadavia,
          a 50 NM

40,00 0/28

Alvarez Entrena II (***) 070825 Caleta Olivia 40,00 0/28

Vielrasa (**) 060525 Puerto Deseado 73,60 2/54

Carlos Álvarez 060811
Caleta Paula,
en remolque 36,60 2/20

Don Juan 060904
Frente a las costas
      de Chubut 27,00 0/14

Stella Maris (***) 060913
Puerto Deseado
      al Este 68,20 0/56

Notas:

(*)    Ejemplo: 2/4 significa 2 muertos en un total de 4 tripulantes.
(**)  Accidente al caer al agua 3 tripulantes durante una maniobra de arrastre.
(***) Incendio controlado.

41,67%

DE 24 pesqueros siniestrados,
   10 fueron de esta eslora.
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Seguridad 
de los 

Pescadores 
en el Mar

1948
158 Estados Miembros
2 Estados Asociados

32 Estados forman El Consejo 

Incumbencia en la Seguridad
 de 

los Pescadores en el Mar

Documento de Orientación sobre 
Formación y Titulación del Personal 

de los Buques Pesqueros
FAO-OMI-OIT

Directrices FAO-OMI-OIT de 
Aplicación Voluntaria para el 
Proyecto, la Construcción y el 

Equipamiento de Buques 
Pesqueros Pequeños

Organización
Internacional
 del Trabajo 

Código de Seguridad 
para Pescadores y 
Buques Pesqueros

OIT-OMI-FAO

Organización de
las Naciones

Unidas para la 
Agricultura y la 

Alimentación

Documentos Conjuntos de Organismos Internacionales
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Convenios,
Protocolos,
Normas y

Reglamentos

STW

STCW-95 F Convenio Internacional 
sobre Normas de Formación, 
Titulación y Guardia para el 

Personal de los Buques 
Pesqueros,1995

FP
Normativa sobre Lucha 

Contra Incendios

Convenio Internacional 
de 

Torremolinos 1977

La Conferencia Internacional de
1993 sobre Seguridad de los
Buques Pesqueros adoptó , el 2 
de abril de 1993, el Protocolo de
Torremolinos de 1993 relativo al
Convenio Internacional de
Torremolinos para la Seguridad de
los Buques Pesqueros, 1977

Protocolo de Torremolinos 1993

SLF

COMSAR

Convenio Internacional de 
Búsqueda y Salvamento 1979 

SAR 79

NAV

Convenio Internacional 
para la Seguridad de la 
Vida Humana en el Mar

SOLAS1965 - SOLAS 1974

Reglamento Internacional 
para Prevenir Abordajes 

1972

Trabajos Realizados por el 
Comité de Seguridad Marítima
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Ley de la 
Navegación

Ministerio 
del 

Interior

Ministerio 
de 

Defensa

Intervienen 
en la 

Seguridad 
Pesquera

ARA

SHN

SMN

PNA

Autoridad de Aplicación

Responsable de la Inspección
 y Certificación de Seguridad

 de los Buques

Prefectura 
Naval 

Argentina

Ley 18416 de la PNA

Disposiciones de PNA

REGINAVE

Ordenanzas Marítimas

Armada
 Argentina

Escuela Nacional de Naútica

Equiparación de Títulos

Escuela Fluvial

Escuela Nacional de Pesca

Avisos a los Navegantes

Informes de Seguridad

Cartografía

S
ervicio

 
H

id
ro

g
rafía 

N
aval

Avisos Meteorológicos

Servicio 
Meteorológico 

Nacional



Ordenanzas Marítimas

Ordenanza nro. 03/2002

Ordenanza nro. 2/1992

Disposición RPOL, 008 nro. 02/2007
(Cubre criterios adicionales de estabilidad

para esloras entre 12 y 24 m)

Disposición RPOL, 008 nro. 05/2004

La Construcción y el Equipamiento 
de Buques Pesqueros

Inspección y Certificación de las 
Condiciones de seguridad de los Buques

Sociedades de Clasificación
Situación Actual

Adecuación de la Reglamentación 
Vigente para los Buques de eslora 

igual o mayor de 24 m.

Tiempo Límite y máximo alejamiento establecido 
por PNA, para cumplir con "la disposición sobre 

criterios adicionales de estabilidad y 
procedimiento de revisión de la 

información de estabilidad" DIC 2007

Conclusiones
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Adhesión de Argentina al Protocolo
del Convenio de Torremolinos, el cual 

se encuentra incorporado a la normativa 
vigente de la CEE desde 1997

Prefectura Naval Argentina

Prefectura Naval Argentina

El estricto cumplimiento de la normativa 
argentina vigente

Para los buques pesqueros de eslora igual a 12 m 
y menores de 24, además de las "Directrices 
Voluntarias para el Diseño, Construcción y 

Equipamiento de Pequeños Buques Pesqueros"y del 
"Código de Seguridad para Pescadores y Buques

 Pesqueros", se les debería aplicar las mismas normas 
del Protocolo de Torremolinos.

REGINAVE
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Las Condiciones de Trabajo a Bordo

Intervienen 
en la 

Seguridad 
Pesquera

Instrucción y Adiestramiento 
en Seguridad Personal

El Medio Oceánico y la 
Seguridad Personal

Factores del Trabajo a Bordo 
relacionados con la Seguridad

La Seguridad en el 
Procesamiento del Pescado

Accidentes y Lesiones 
en la Industria Pesquera

Riesgos y Medidas 
Preventivas más Comunes

Accidentes No Mortales

Lesiones Mortales 
Producidas por Siniestros

Accidentes Mortales 
a Bordo
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Los Accidentes Personales y las 
Operaciones de Máquinas, 

Mecanismos y Equipos

Responsabilidades de Capitanes 
y Patrones en el Alistamiento 
del Buque y en la Instrucción 
sobre Medidas de Prevención 

contra Accidentes

La Instrucción y el Adiestramiento, 
en Temas Relacionados con la 
Seguridad y la Prevención de 
Accidentes, aspectos que son 
responsabilidad del Estado, 

del Armador y en, instancia final, 
del patrón de pesca o el capitán  

Las embarcaciones de 
pesca costera son proclives 
a naufragios por sobrecarga,

 mala estiba y modificaciones 
estructurales inadecuadas

Hostilidad del Ámbito 
Marítimo

Grado de Peligrosidad 
en la Actividad

Características de los 
Siniestros y Mortalidad 

de los Pescadores

Accidentes No Mortales y 
sus Consecuencias en cuanto 

al Costo de Recursos

Creación del Comité Investigador 
 de Siniestros y Accidentes 

Marítimos



La Capacitación y El Adiestramiento 
de las Dotaciones de Buques Pesqueros
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Concreción del Convenio 
Internacional STCW-F-95 

(Standard of Training, 
Certification and Watchkeeping 

for Fishing Vessel Personnel)

El Esfuerzo de la OMI para 
Mejorar los Niveles de Seguridad 

en la Industria Pesquera

Características Salientes 
del Convenio STCW-F-95

El Vínculo del STCW-F-95 
con el Convenio Similar 

del Año 1978

Sería beneficioso,
 para el Sistema de Formación y 

Capacitación Argentino, la 
adopción del Convenio 

STCW-F-95

La Ratificación y Cumplimiento
del Convenio STCW-F-95

implicaría hacer sólo pequeñas 
adaptaciones y modificaciones
en la Reglamentación Nacional 

Vigente

Conclusiones

Mientras no entre en vigor el Convenio STCW-F-95 
la Ordenanza Marítima nro. 5/89 deberá

 contemplar que las "Dotaciones de Seguridad", 
en los buques pesqueros, sea requisito exclusivo 

para el traslado de los mismos; pero no para 
realizar operaciones de pesca. 

El análisis comparativo 
del Protocolo de 
Torremolinos y la 

Normativa Nacional



Oceanografía

Temperatura 
del Agua

Meteorología

Tormentas 
Eléctricas

Navegación

Direcciones de 
Interés para 
el Navegante

Mar 
Argentino

Características 
Generales

Corrientes 
Oceánicas y

Costeras

Mareas

Hielos

Nieblas

Borrasca

El Mar Argentino presenta condiciones 
oceanográficas y meteorológicas que, 
por sus características, implican serios 
riesgos para todas las embarcaciones, 
en particular las pequeñas y medianas. 

Los Buques Pesqueros deben contar 
con eficientes y confiables servicios 

de Aviso a los Navegantes y 
Apoyo Meteorológico Marítimo

Para dar mayor seguridad a sus buques 
y tripulaciones, los Capitanes y Patrones 
de Pesca deben capacitarse para conocer 
las condiciones ambientales de las áreas 

marítimas donde navegan y operan.

Conclusiones

Las Condiciones Ambientales 
del Mar Argentino 
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El Protocolo de Torremolinos
La reglamentación vigente en nuestro
país, sobre la seguridad de los buques 

pesqueros y sus tripulaciones, no difiere 
mucho de la normativa del Protocolo de 

Torremolinos y otros documentos 
complementarios producidos por la 

Organización Marítima Internacional  

El Convenio STCW-F-95

Los programas de capacitación del personal 
embarcado no difieren en mucho de los 

establecidos en el Convenio sobre Normas 
de Formación, Titulación y Guardia para el 
Personal de Buques Pesqueros. Cumplir con 
dicho Convenio implicará hacer sólo algunas 

adaptaciones menores a nuestra actual 
reglamentación; su adopción puede traer 

beneficios para nuestros pescadores al recibir, 
por su nivel superior, el reconocimiento 

internacional.   

Las Responsabilidades del Capitán 
o Patrón de Pesca

La responsabilidad por los aspectos antes 
mencionados de la seguridad recae tanto 
en el Capitán o Patrón de Pesca como en 

los tripulantes, cualesquiera sean las 
funciones que cumplan a bordo. Al respecto 

ambos deben conocer, en detalle:

1 - Las posibilidades y características de 
su buque y, en especial, sus 

limitaciones de carga; 
2 - Las condiciones hidrometeorológicas 

del área donde opera y aquella donde
podrían hacerlo eventualmente;

3 - El nivel de conocimientos que tiene su 
tripulación sobre situaciones de peligro 

tales como: incendio, abandono, colisión,
zozobra, supervivencia y faenas de pesca.

  
Talento Para Instruir

Es responsabilidad del Capitán o Patrón 
de Pesca, el instruir a su tripulación sobre
las medidas de prevención de accidentes
que deben adoptar durante las faenas de

pesca y preparar éstas para que se 
realicen con la mayor seguridad personal
posible; para ello es deseable que posean
no sólo los conocimientos sobre seguridad

que su título les exige, sino también  
capacidad y voluntad para transmitir esos

conocimientos a su tripulación. 

Dotación Operativa

Los buques pesqueros pueden navegar,
 durante los traslados, con la Dotación 
de Seguridad; pero deben tener una 
Dotación Operativa, mayor que la de 
seguridad, cuando están cumpliendo 

faenas de pesca. 

La Construcción y El Equipamiento

La seguridad de la embarcación es 
responsabilidad, en primera instancia 
del astillero encargado de su diseño y 
construcción, junto con la conformidad 

del dueño o armador.

La Autoridad de Aplicación debe verificar
que los planos y criterios de estabilidad
de construcción sean los reglamentarios.

Los Parámetros de Navegación 
y Operación Segura

Los parámetros de navegación y 
operación segura, en forma general, 

están dados por la estabilidad, la 
estanqueidad, los elementos y equipos 

de asistencia médica, ayudas a la navegación, 
de salvamento y comunicaciones, lucha 

contra incendios y colisión y, primordialmente,
por los conocimientos y capacitación que todos
los pescadores tengan sobre la seguridad de

un buque y sus tripulaciones. 

Es responsabilidad del Estado que 
el marinero pescador, antes de 

embarcarse por primera vez, tenga 
los conocimientos básicos sobre 

seguridad en situaciones de riesgo y 
accidentes personales y que luego estos 
conocimientos se extiendan y consoliden 
durante la instrucción y capacitación que 

debe recibir a bordo y en las escuelas 
de formación profesional. 

Responsabilidad del Estado

Apreciación Sobre Las Conclusiones Obtenidas
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Acciones 
Recomendadas

Legislación

Sumarse al esfuezo internacional de 
la OMI para promover la seguridad 

de los buques pesqueros y sus 
tripulaciones, adhiriéndose al

Protocolo de Torremolinos y al 
Convenio STCW-F-95

Adecuar Las normas de seguidad que, 
para los buques pesqueros tiene 

nuestro país, cubriendo en un todo el
Protocolo de Torremolinos y efectuando
las modificaciones necesarias para que

nuestra reglamentación cumpla el
Convenio STCW-F-95 

1

2

Crear un oganismo, público o privado, que 
intervenga en todos los siniestros y 

accidentes marítimos cumpliendo funciones 
de Comité de Investigaciones.Este Comité, 
además de su tarea investigativa, sería el 
encargado de llevar un historial detallado 

de los hechos ocurridos en buques 
pesqueros, de modo de poder hacer una 
correcta evaluación de los siniestros y 

accidentes ocurridos, efectuar estadísticas 
y  recomendar se adopten las medidas 

conducentes para evitarlos. 

8

Disponer que organismos del Estado o 
empresas privadas, bajo el control del 

Estado provean a los buques pesqueros 
con eficiencia y alta confiabilidad,

servicios de Ayudas a la Navegación y 
Apoyo Meteorológico Marítimo 

9

Disponer que los buques en 
faena de pesca deban tener,

 obligatoriamente, una Dotación 
Operativa mayor - en número 
de oficiales y tripulantes - que
la Dotación de Seguridad ya 

que esta última será constituida 
solamente para efectuar 

navegaciones de traslado. 

Cumplimiento 
de Normativas

Disponer, mediante la Autoridad 
de Aplicación que, los astilleros, los 
armadores, los capitanes y patrones 

de embarcaciones pesqueras, 
cualesquiera fuera su eslora, cumplan
las normas de seguridad que dicta:

* El Protocolo de Torremolinos; 
* Las "Directrices Voluntarias para el 
Diseño,Construcción y Equipamiento 

de Pequeños Buques Pesqueros";
* El "Código de Seguridad para 

Pescadores y Buques Pesqueros";
* Las condiciones adicionales para

buques entre 12 y 24 m de eslora.    

3

El armador, previa modificación de
cualquier estructura del buque o
traslado de pesos, deberá contar

con la autorización de la Autoridad
de Aplicación.

4

Capacitación

Inculcar a los capitanes y patrones de 
pesca que deben instruir a la

tripulación sobre las medidas de 
prevención contra accidentes 

durante la ejecución de las faenas
de pesca.

5

Instruir a los capitanes y patrones
para que preparen su buque de

manera que las faenas de pesca se
realicen con la mayor seguridad 

personal. 

6

Fijar como responsabilidad del 
Estado, del armador y en instancia 
final, del capitán o patrón de pesca, 
la instrucción y el adiestramiento en 
temas relacionados con la seguridad 
para prevenir siniestros y accidentes. 

7

Capacitar a los capitanes y patrones
de pesca para que conozcan las

condiciones ambientales de las áreas 
marítimas donde navegan y operan
y dar así mayor seguridad a sus 

buques y tripulaciones.

10

11
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